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VISTO
Que el alumno de esta Facultad Sr. José Ignacio CARRIZO JEREZ,

Legajo 37511046, ha solicitado EQUIVALENCIA de la asignatura Teoría y
Técnica de Grupos; y

CONSIDERANDO!
Que ha presentado el certificado analítico donde consta la aprobación de la

asignatura Taller O.P.C. de la carrera de Licenciatura en Comunicación Social de
la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de
Córdoba, así como el programa oficíale de la misma.

Que la docente a cargo de la cátedra correspondiente a la asignatura para
la que se solicita la equivalencia se expide respecto a la misma.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: No Otorgar equivalencia al Sr. José Ignacio CARRIZO JEREZ,
Legajo 37511046, en la asignatura Teoría y Técnica de Grupos.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, public

RESOLUCIÓN N° Q

Lie. MATÍAS A. DREIZIff
SecretarlodeAsuntos Estudiadlas
Facultad de Psicología

Universidad Nacional de Córdoba

unicar, notificar y archivar.

Dra. CLAUplA^fORCOMIA
DkCANA
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